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Condenado JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO
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CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación
contra la providencia del VEINTE (20) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023)
por el término de cuatro (4) días para que presente, la sustentación respectiva, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el CUATRO
(04) DE DICIEMBRE DE 2023 . \\ •

Vencido el término del traslado, SJ
del recurso.

EL SECRETARIOC

ERIKA

\-

\ ; :

REY CASTELLANOS

NO

Número Unico 110016000017201412443-00

Ubicación 54899

Condenado JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO

C.C # 94309439

se presentó sustentación

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy 5 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1 ° del C.P.P. Vence el 11 de Diciembre de 2023

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO^)

ERIKA REYC ELLANOS
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INDICACIÓN : 11001-60-00-017-2014-12443-00 NI. 54899.
SENTENCIADO : JOHN JAIRO - PAPAMIJA QUICENO.
DELITO : TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
Ley 906 DE 2004.

JUZGADO CUARTO DE E3ECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de libertad por pena cumplida y extinción de la sanción penal,
elevada por el sentenciado, dentro del proceso de ejecución de sentencia con
RADICADO No. 54899.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JOHN JAIRO PAPAMUA QUICENO, fue condenado mediante sentencia
anticipada proferida por el Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá,
el 19 de febrero de 2015, a la pena principal de 128 INESES DE PRISIÓN y MULTA
DE UN 1.334 SMLMV, a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas por un término igual a la privación de la libertad,
como autor penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 13 de septiembre de 2019, el Homólogo Primero de Guaduas -
Cundinamarca, le concedió la libertad condicional, por un periodo de prueba de 47
MESES, 4 DÍAS, previo pago caución prendaria equivalente a dos (2) SMLMV,
debiendo suscribir diligencia de compromiso bajo los términos del artículo 65 del
C.P.

3.- El 8 de octubre de 2019, el sentenciado JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO,
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del C.P., para lo
cual constituyó póliza judicial No. NB-100330501 por el valor de $1.656.232.

DE LA SOLICITUD

De la solicitud del penado, se infiere que la misma va encaminada a que se
decrete la extinción de la sanción penal por pena cumplida, y como consecuencia
se informe a todas las autoridades correspondientes, para lo cual manifestó que le
fue concedida la libertad condicional por un periodo de prueba de 45 meses, 1 día,
el cual empezó a disfrutar, el 10 de octubre de 2019, periodo que se cumplió el 14
de junio de 2023.

CONSIDERACIONES

El artículo 67 del Código Penal, señala a texto:

'Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida
o la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial...".
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RADICACIÓN : 11001-60-00-017-2014-12443-00 NI. 54899.
SENTENCIADO : JOHN JAIRO - PAPAMIJA QUICENO.
DELITO : TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
Ley 906 DE 2004.

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 ibídem, en donde se
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se revocará inmediatamente el subrogado concedido de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena para que el penado cumpla de
manera intramural el resto de la pena que le faltare por cumplir, haciéndose
efectiva la caución prestada.

Bajo tales parámetros, se tiene que al penado le fue concedida la libertad
condicional, por lo que suscribió diligencia de compromiso el día 8 de octubre de
2019, por un periodo de prueba de 47 IMESES, 4 DÍAS, tiempo que aún no ha
fenecido, pues a la fecha han transcurrido 44 INESES, 12 DÍAS, por lo tanto no es
viable para el actual momento declarar la liberación definitiva de la condena, no
obstante, se solicitaran los antecedentes del mismo, con el fin de verificar si el
penado ha cumplido con las obligaciones que adquirió al momento de suscribir la
diligencia, razón por la cual se ordenará solicitar ante la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol de la Policía Nacional, los antecedentes y/o anotaciones que
registre el condenado JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO a efectos de corroborar
que no hayan incurrido en nuevas conductas delictivas dentro del periodo de
prueba concedido, una vez se allegue lo solicitado el Despacho se pronunciará
nuevamente respecto de la extinción de la condena.

OTRAS DETERI^INACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta especialidad,
solicítese ante la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional, los antecedentes y/o anotaciones que le registren a PAPAIMIJA QUICENO.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
•CEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA, de la pena impuesta a
JOHN JAIRO PAPAIMIJA QUICENO, identificado con cédula de ciudadanía No.
94.309.439, de conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

-• d'í Sc-oott

A MOYALUIS ALEJA ¡;0.
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27/6/23,14:23 Correo: Juan Sebastian Palacios Herrera - Outlool<

NOTIFICACIÓN PENADO AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI 54899 JOHN JAIRO
PAPAMIJA QUICENO

Juan Sebastian Palacios Herrera <jpalacih@cendoj.ramajucl¡clal.gov.co>
Mar 27/06/2023 14:31

Para:papamijaquiceno1234@gmail.com <papamijaquiceno1234@gmail.com>

I 1 archivos adjuntos (114 KB)

10AutoNiegaLiberacionDefinitiva.pdf;

Buen día.

Mepermito notificar providencia del 20/06/2023, mediante la cual, se niega la liberación definitiva.

Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

Juan Sebastián Palacios Herrera

Escribiente

Juzgado 04 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNINzl<1IVIGJILTU5NGEtNGJiZi05ZjI2LWMzOTI<3YWE5IVIGJI<IVIAAQAHE8OmYKgGxHrc%2FnDL9... 1/1



27/6/23, 14:24 Correo: Juan Sebastian Palacios Herrera - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACIÓN PENADO AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI
54899 JOHN JAIRO PAPAMÜA QUICENO

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e(a)etbcsj.onm¡crosoft.com>
Mar 27/06/2023 14:31

Para:papam¡jaqu¡ceno1234@gmail.com <papam¡jaqu¡ceno1234@gma¡l.com>

I 1 archivos adjuntos (44 KB)

NOTIFICACIÓN PENADO AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI 54899 JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICACIÓN PENADO AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI 54899 JOHN JAIRO PAPAMDA
QUICENO

https://outlook.office365.coni/mail/inbox/id/AAQkADNINzk1WlGJILTU5NGEtNGJiZi05Zjl2LWMzOTk3YWE5MGJkMAAQAHE80mYKgGxHrc%2FnDL9... 1/1



27/6/23,14:24 Correo: Juan Sebastian Palacios Herrera- Outlook

NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI 54899 JOHN JAIRO PAPAMIJA
QUICENO

Juan Sebastian Palacios Herrera <jpalacih@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Mar 27/06/2023 14:31

Para:William Cediel Cuellar <wcediel@procuraduria.gov.co>;dmorenoy@procuraduria.gov.co
<dmorenoy@procuraduria.gov.co>

CCiSecretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

® 1archivos adjuntos (114 KB)
10AutoNiegaLiberaclonDefinitiva.pdf;

Buen día.

Me permito notificar providencia del 20/06/2023, mediante la cual, se niega la liberación definitiva.

Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

Juan Sebastián Palacios Herrera

Escribiente

Juzgado 04 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

https://outlook.office365.eom/mail/inbox/id/AAQkADNINzk1IVlGJILTU5NGEtNGJiZi05Zjl2LWlVl20Tk3YWE5MGJklVIAAQAE2VKaHT8N5Cu1Tq4xZ1CI... 1/1



27/6/23,14:24 Correo; Juan Sebastian Palacios Herrera - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI 54899 JOHN
JAIRO PAPAMIJA QUICENO

postmaster@procuradur¡a.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Mar 27/06/2023 14:32

ParaiWilliam Cediel Cuellar <wced¡el@procuradur¡a.gov.co>

® 1 archivos adjuntos (53 KB)

NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI 54899 JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Wllliam Cediel Cuellar

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600001720141244300 NI 54899 JOHN JAIRO PAPAMDA QUICENO

https://outlook.office365.eom/mail/inbox/id/AAQkADNINzk1MGJILTU5NGEtNGJiZi05Zjl2LWIVIzOTk3YWE5MGJkMAAQAE2VKaHT8N5Cu1Tq4xZ1Cl... 1/1



Bogotá, 16de agostode2023

Señor Juez

LUIS ALEJANDRO PtNILLA MOYA

Juzgado 4°de ^ecución de Penasy Medidas de S^urídad de Bogotá
ventanilia2csieDmsbta@cendoi.famaiudoat.qov.co

ASUNTO: RECURSO DEREPOS!C!ON YAPELACIÓN
NOMBRE JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO

CÉDULA: 94.309.439

RespetadoSeñor Juez

De manera m^ atenta y respetuosa me dirijo a su honordjie despacho, adjuntando comunicación de fecha
ocho (08) de^ostode 2002, por medto dela cual me fue concedido larederrctón depena por tr^jo de1mes
y 7 días. Por lo anterior, doy ateance a la comunicación enviada el día dfeciséis deJunopara solicitarte
nuevamente meconceda la libertad por penacumplida dentro del proceso radicacto # 11001-60-00-017-2014-
12^ N.1.2015-0465, por el cual ftii condenado alapena privativa de la libertad de 10 afios y8meses, ypor
el cual el Juzgado Primero deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad de Guaduas - Cundinamatca me
otorgó el subrogado delalibertad condicional mediante Diligencia deCompromiso del pasado 08 deoctubre
de 2019 ydel oial estoy dsfaitando re^nsablemente ycumpliendo acabalidad los compromisos adquiridos
desde el 10 de octubre de 2019.

Elevo la presente solicitud en razón a que en el auto que me concedió la libertad condicioné se dispuso
imponerme un periodo de prueba de 46 meses y8 días, y ran la redención por trabajo el periodo de prueba
quedo efe 45 meses y 1 día a partir d^ disfmte dedicho subrogado, d cual cumplí sin ninguna novedal el
pasadodía 14de junto de 2023.

De igual manera soltoito defonna respetuosa que enel auto que me conceda la libertad por pena cumplida, se
decrete laextinción delasandón penal yse informe a todas lasautoridades oone^ndientesladecisión allí
adoptada

Agradezco inmensamen^-stíresmesta a! presente requerimiento

Atentamente,

IJAIRCH^APAMIJAQUK
'tJ.C 94.3pgW39 expedida enPalmira - Valle del Cauca
Email,ypapamijaquiceno12o4@gmail.com



CONDENADO: 30HN J/URO PAPAMDA QUICENO
RADICAaONNO. 11001-60-00-017-2014-12443-00
DEUID: TRAFICO DE ESTUPEFACENTES
EN LIBERTAD CONDiaONAL
LEV906 DE 2004.

JUAGADO CUARTO DE EJECUCION DE PEWAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mü veintidós (2.022).

ASUNTO A TRATAR

pd nuevo periodo de prueba del condenado JOHN JAIRO PAPAMDA QUICENO, conforme a
la libertad condicional otorgada, ya los documentos para redendón de pena, remlHcJos por
el EstaWecImiento Penltendario y Carcelario de Guaduas - Cundinamana, dentro del
presente procesode efecudón RADICADO BAJOELNo. 124414.

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA

ANTECEDENTES PROCESALES:

e Juzgado 8o Penal del Circuito &pedallzado de Bogotá, ef 19 de febrero de 2015, rondenó
a JOHN JAIRO PAPAMDA QUICEFtlO como autor responsable de los delitos de TRARCO DE

® 'a pena prindpa! de 128 meses de prisión y la accesoria deInnabilitedón de deredras y fundones públicas, negándole ]a susp^ión condidonal de la
qecudón de la pena y la prisión domldliaria.

EL J^ado 10 de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca,
el 13 de septiembre de 2019, concedió al dtado penado la liberted condidonal, balo un
periodo de prueba de 46 meses 8 días.

Por auto de la fecha se concedió al sentendado JOHN JAIRO PAPAMDA QUICENO redendón
de pena por trabajo de 1 mes 7 días.

Confomié lo anterior, y, teniendo en ojrenta que en auto del pasado 13 de septiembre de
2019, le fue concedida la Ilberted condidonal a al condenado JOHN JAIRO PAPAMDA
QUICENO, por un período de prutíia de 46 meses 8días, debe reducirse dlcfio témiino, por
io tanto, se modificará dicho período deprueba elcual se fija en45meses 1día.

Por lo brevemente expuesto, elJU2KAIX> CUARTO DE EJEOJaON DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. iicuiuHauc

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALAR que el periodo de pmeba por el cual seconcede la libertad condicional
aJOHN JAIRO PAPAMDA QUICENO, es de 45 meses 1día. wnaioonai

SEGUNDO: Dese cumpiimieito a lodispuesto en elacápite Otra-Determlnaclón.

TERCERO: Contra estaded^ón procedai los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

LUISA

NSC.



28/11/23, 16:54 Correo: Secretarla 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

6:34

ú i iajucliciaLgov.co + ©
•i.cwsrci;

ICfMitm la SaSutI Publica •J8Q23_

<S. O&SERVACIONES

PAPAMIJA QlnCENO i JOHH JAIHO: CUMPLEAUTO Da. 20/06/2023. POBTANTO, SE NOTIFICAALCONDENADOY
MIHISTEmO PUBLICO ATRAVES Da CORREO ELECTRONICO - NO RECISTOA DEFENSA RECONOCIDA EN LA EJECUCION - SE ]
UBHAOFICIO3911 DIRIGIDO ALA DUIN // AUTO t CONSTANCIASPASANAZ SE01 ff PROCESO PASA AL PUESTO //JSPH -
CSA

ACTUACIONES DEL PROCESO

FECH* ¡tlPOACWAC'A'f. anaiAC'ÁH

mrntí'iii f""27/06,23

20/B6,'23 j^ritotfofml-Jía
IHCRESO
SOUCITUD

ZO/miS UBERTAOPEMA
.CUMPLIDAE

INMEDIATA

RcetptIlínSalieitml
2D/0S/Í3 Lttwrud per pena

: j CMnipIlifa

«3/11/22 Fgadíin En estad»

, Bitregaairtüsa
eim Eves!!

QS/ia/22

06/10/22

68/08/22 EstedodelPioeusa

Eiabsraain da
elides (uncismtrlss
(jabucos -

flS/08.'22

03/08/22

zstarm

Atitocwedtwd»
teéeatiin

INBRESO
MEMORIALES
VARIOS

Memoriales

PAPAMIJA QUIEENO - JOHN JAIRO; CUMPLE AUTO Oa 20/04/2023, PORTAMTO, SE
NOTIFICA AL CONOBMSOV MINISTERIO PUBLICO ATRAVES DEL CORREO
ELFCTRONICO - NO BECtSTBA DEFHÍSA RECONOCIDA EN U EJECUCION- SE LIBRA
OFICIO 3911 DIRiGIIK> A LA OIJIH /; AUTO * CONSTAKCIAS PASAN AZ SS: 1 //
PROCESO PASA AL PUESTO //. JSPH - CSA

PAPAMIJA aUiCEMQ - JOHN JAIRO; NEGARLIBERACION 8EFINmVA BELAPENA
IMPUESTA AL CDO# KOTIFICAROTAJA PROCESO///LABH

PAPAMIJAQUiCENO • JOHN JAIRO: INGRESA CORREO ElfCTRONICO OE16/CS/2023
MEMORIALDECOMDEMADa ALLEGA SOÜCITUO BE LiSERTAOPO» PENA
eUMPLmA//SUaEPROC£SO"*URO»/»/JFVCH

PAPAMIJA aU1CEND''J0HH JAIRO: SE RECIBEPOR CORREO ELECTRONICODE
1 em&/2023 MEMORIAL BE C(»{B8UD0 ALLECA SOLICITUD DEUBERTAD POR PENA
CUMPLBA. •«UHG»"AMMA«"C,SA.'»«

JOKNJAIRO • PAPAMIJAQUICEKO* PROVIOENCtA DEFECHA <03/03/2022«AiAs
' ídnccdlendo radéneiín ESTADO oa04/11/2022*///• CSA-EMRC
t̂<t<p>;//wwv(.rams]iKfti:isI.ssv.i»/imb/jtagado-00't-de-ej«ii<iIsn-de-imffli-)r-mEdidaii-
íIe-seBiohto<l-de.!iOijota/''LIKKESTAOOSELECTROmCOS«-CABA.

, PAPAMIJA qUXQJO - JOHNJ/URO: ENCUMPUMíENTO DEAUTO DaC8/08/2022,
MOTIFICAALASPAfiTFS,AUTOSAMPYPROCESOALPU-ESTOLMMM

PAPAMIJAQUICENO - JOHH JAIRO; Bi CUMPUMIENTO DEAUTODa Ot)/flS/2022,
NOTIFICA A LASPASTES,PROCESO ALPUESTO.LMMM

PAFAMUAqUiCEHO-iOHN JAlRO:SESEÑALACaMQ~NU£VOP£RIODODEPRU£BA4S conreen
I«ISES1B1A?®ÍUAPR0CE50//AM> _ fHOCtbO^
PAPAMUAQinCEHO-JOHM JAIRO-.REmMEPENAEKI MES7 DIAS í «O REDIME LAS otjftí-eeA
40HORAS DE LOS MESES DE JULIO VAGOSTO DE 2019//BAJAPROCESO/ÍSMP i'HVi.ta.u
PAPAMIJA qUICENO-JOHN JAIRO: INGRESA/». DESPACHOMEMOaiAL Da
CONDQIADO SOUCITANOO RECONOCMIBflTO OE RB5EfiCI0M DEITOA ÍCSA-

; MVHWUKPROC

PAPAMIJA QUICEMO • JOHN JAIRO: Efi LA FECHA22SE JUUO DE2S22 SE RECIBEPOR
: CORREO aECIDONlCO MEMORIAlDa CONDENADOSOUCfTANDO RECONOCIMIENTO.
DE REDENCION DEPENA í/DAAJ/? CSA//

PAPAMIJAQUICENO ^ JOHN'JAIRO: ENCUMUMIENTO DEAUTOOESUSTANCtAClOH
DEL15/03/2022. REITERA OFICIO A EPCDEOUAOVAS YENTERA ALÍMTEIWD.
PROCESO ALPUESm.LMMM

FOLIO,

procedo

Etab^raclósi de •
06/04/22 ofie»» fuiKíoniBlfi»

|>Cb!lcoi> '

1Srtí3/22 Eetwtó delPfiseeso

PAPAMIJA QUICEMO- JOHN J/URO; INDICA» AL PETJCIONARIO OUE MBIANTE AUTO
DEL10/11/2021 SE REQUIRIOALEPC GUADUAS - PAR QUE AUEGARA CAUFICAICON
DECONDUCTADa PERIODODa1-07- ALD3-9$-2ai9 S« QUEA LAFEOIA HAVA
LLEGADOINFCRMAClOÍV/RHTERAA a OFICIO No. 1«7S4^ BAJA PROCESO/ZAMP

PAPAMIJA qUiCEHO ^JOHN JAIRO;(RUTA; INGRESA ALDESPACHO POflCORREO
ELECTROHICO MEMORIAL DaCONOBjADt^ SOUCiTA RQ}ENCI6n DEPENAS ORCIAR
EPC LA E^ERANZA DE GUADUAS//JUa'»SUB£ PROC^

PAPAAflJA QU1CEN0- JOHN J/URO: SERECISEPm CORREOaECI^ONICO
MEMORIAL Da COM>EHADO, SOUCITAREDENCION BEPENASOFlCfAREPCLA
ESPERANZA OE GUMUAS BRS

PAPAMIJA QÜICEHO - JDHHJAIRO:CUMPUAS 1B,'11/2021SEOFICIA ALAsesor
JURIDICO Da ESTABLECIMlQIO DEMEDIA SEGURIOAO LAESPERANZA BEGUADÚAS
SOLICITANDO DERB>SUESTA OFICIO NO.1S9&Da 10/01/2021 •/>/ PROCESO PASAÁL
PUESTO/«/'/CPR •/»/*/

PAPAMIJAQUICENO- JOHN JAIRO : REITERA»OFICIONa 183S Da 10 DEAGOSTODE
2021,INDICANDOqUESEREQUIEREPARAFINESDEREO£NCIOHOEP£NA. PRSC:
DIGITALIZAR a DIPEDIENTE OE MANERA PRIORITARIA. MIAT

PROCESO

: INCRESO
Z5/0Z«2 SDUCmiB

: REDENCION

17/B2/22
Rcdencidn

. Eiab«mdiQ de
.03/01/22 afieles funeícnmiffs

;|I¿b!l«05:

10/11/21 cumplir

1OTÍ/21
IÍ4GRES0 OFICIOS
VARIOS

'Wítisfsi RecípcidnOficiosi¿/on«i. .Venlatlffla

' Elabsredin de
^O/BS/21 (fieles ftineídmulos'

.públicos

PAPAMIJA QUICENO-JOKN JAIRO;INGRESA ALOESPAi^PRiéfóÓCON'ÓñCtO.r'
: EPC DE GUADUAS AUEGA RESPUESTA AL t^CIO Na 1S96 ALIZA PROC

iPAPAMIJA OUICENO - JOHN JAIRO; SE RECIBECORREO DaDESPACHO, COKOFICIO
BE LA CARCa DE GUADUAS ALLEGA IMFORíJACION SOUCiTADa. ÜÍ!Íg!]

:PAPAMIJA qUlCENO ' JOHN JAiró;OFICIOCUMPLELO AUTOi' ~
FEKtóDO•»23 DEJUNIO OE2021»»; SEUORA COMUNICACIOH* «EfilíCUADiiAS

; (CUNDINAMARCA)». SETRAMITA "PROCESO í í.CIUB
PAPAMIJA QUICEHO- JOHN JAIRO: SOUCITARAL ESTABLECIMIENTO OEGUADUAS-

23/06/21 Estado del Proceso CUND.RET/IITA A ESTE DESPACHOU RESPECTIVACALIFICACION DECO^aHJCTADa
período DE JUUO A SEFTIET.IBRE OE 2019. MIAT

iPAPAMIJAQUICEMO-J0HM JAlR0:IHGRESÁC0miE0472¿Sib"WÍí15¿7-:'
PMSl£GU.JUmD!CA CON CeíT!F!CAB05!íPROC£SO.AL OS^HO|»«MMR«i; ^
PAPAMIJAQUICBIO-JOHN JAIR0:RECEPCI0NP0RC0RRro^2OFÍdiONo;1SS7; ,
PMSLEGU-JUHIOICA CON CERTIFICADOS AT4V MV////RASA INGRESOS/////

PAPAf.!IJA QUICEHO - JOHN JAIRO: INGRESA CORREO É&5ltóiÍ¿ÍÍ>á.:ÍRPEC;
GUADUAS, ALtEGA DOCUMENTO PPL POR COMPETEHCIfttPRMESOi^í^R"

; PAPAMIJA QUlCENO -JOHS JAIRO; SEHECieECQRBEOaiCTÍaNtCODEL ÍNPEC'
GUADUAS, ALLEGA DOCUMENTO PPL PORCOWETENCIA/// MATI
PAPAMIJA QUlCENO - JOHN J/URO: EN CUMPLIMIENTO I^ÁutO SÉtÁN(áÁCÍQN

! Da 08/03/2021 SE LIBRA OFICIO A EPC LA ESPERANZA DE GUADUAS--
CUNDINAMAÜCAy/PASA PROCESO AL ARCHIVO DE GESnON//"MACa"

PAPAlilUA QUiCENO -JOHN JAIRO; SOLICITAR AL EPC LA ESPERANZA DE GUADUAS-
CUND.REMÍTAA ESTE DESPACHOCERTIFICADOSDECOMPUTOS. MIAT

i PAPAMIJA qUICENO -:JOHNJAIRO ; INGRESAPROCESO ALDESPÁCHO CON MÉM Da :
: CDO SOUCITANDO REDENCION DE PENA AUZA RiOC

PAPAMIJA QUICEMO -JOHN JAIRO :~S£ RECIBE POR CORREO INSTITUCIONAL
íSOLICITUD oa CONDENADO. BAJA/ULCSA AREAOEÉNGRESOS^ MA' '

PRSC

n/BAjít ingreso OFICIOS1t/06/21

«fntm INGRESO OFICIOS«<1/06/21

Rcíeitclán OficiosJ1/U5/Í1 vafioo.veníüreila

11/03/21
BabíiBclfin oficioa
otros

05/03/21 Crdenn Cumplir

: ÍHQRCSO
29/01/21 SOLICITUD

i RHJET^CION

25/01/21 advertencia¿b/OI/ZI; pEsp;^c,,o

minan ,i=i! PAPAMIJAQUICENO-JOHN JAlROlTENERCOMODIRECCIOHDENOTIHCACIONBa oan.30/10/20 Estado del Proee» CONDENADO U APORTADA EN a WffiMORlAL,M!AT

PRSC

PROC

t
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21/11/23, 10:28 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. - Outlool<

RV: URGENTE-54899-J04-AG-JUO-RV; Recursos de Reposición y Apelación

Jhosep Fernando Velasquez Ciiitlva <jvelasqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 29/06/2023 14:53

ParaJuzgado 04Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp04bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
CCiSecretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gQv.co>

® 3 archivos adjuntos (378KB)

Recurso de Reposición y Apelación.pdf; Radicado 124414.pdf; Estados de Proceso.jpeg;

PAPAIVIIJA QUICENO - JOHN JAIRO : INGRESA CORREO ELECTRONICO, MEIV10RIAL DEL PPL, SOLICITA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ( REESPECTO DE
INTERPONE *♦ RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION. CONTRA AUTO LIBERTAD CONHDICIONAL, AREA DE VENTANILLA INFORMA EL
ENVIO A LA SECRETARIA COMUN No.Ol PARA TRAMITE SECRETARIAL//SUBE PR0CES0**UR6*/*/JFVCH

6

JHOSEP FERNANDO VELASQUEZ CHITIVA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTAD.C

De:Ventanilla 2 CentroServicios JuzgadoEjecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá- BogotáD.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado; jueves, 29 de junio de 2023 1:08 p. m.

Para: Jiiosep FernandoVelasquez Chitiva <jvelasqc(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria 01 Centro DeServicios Epms- Bogotá- BogotáD.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: URGEIMTE-54899-J04-AG-JUO-RV: Recursos de Reposición y Apelación

Jhosep el escrito refiere pena cumplida y lo envié a secretaria para recurso.
Joiianna.

ventanilla

De: Joiin Jairo Papamija <papamijaquicenol234lS)gmail.com>

Enviado: jueves, 29 de junio de 2023 9:54 a. m.

Para: Ventanilla2 Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recursos de Reposición y Apelación

Buenos días

De manera atenta, me permito allegar comunicación para su conocimiento y fines pertinentes.

Agradezco su atención y quedo atento a una pronta respuesta.

Cordialmente,

Jolin Jairo Papamija Quiceno

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQl<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVIiZAAQAMrRI<uSR611AgiGbwbBb82s%3D/sx... 1/1


